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La evolución social, económica y política del país ha impactado de una manera u otra, no solo la construcción de lo joven, sino la relación de este con el Estado, la sociedad y  su papel en el desarrollo del país.  De allí, que la dinámica juvenil en el transcurso de la historia sea reflejo sensible  de la aplicación de los diferentes modelos de desarrollo nacional y de sus consecuencias sobre la sociedad  en general.  Entonces, no es posible hablar de juventud como una categoría abstracta, sino por el contrario, su significado nace y se realiza en una situación concreta de una sociedad (Parra 1984, pag. 13)
. 

Con base en lo anterior se han identificado tres momentos de expresión juvenil a partir de los diferentes cambios políticos y socioeconómicos en la historia  del país, lo cual ha modificado la percepción  de la juventud desde lo estatal y por tanto la justificación de ciertas políticas publicas para este grupo generacional.

i.  Juventud imaginaria hasta 1950

El primer momento se denomina la juventud imaginaria hasta 1950, en donde existió una tiranía de lo político sobre las reivindicaciones de lo juvenil, en la medida en que los jóvenes se fraccionan por filiaciones parentales y partidistas (Perea 1998)
.

Esta época coincide con un país puramente rural en el cual se configuran construcciones sociales del concepto de juventud basadas en la interpretación familiar. La relación entre familia y trabajo, antes de la adopción del modelo modernizador, era prácticamente directo. Se trabajaba dentro del seno de la familia o se pasaba de la familia al trabajo sin intermediaciones. Por tanto el lapso de duración de la juventud (si la había) era reducido, sobre todo para la amplia población rural, en donde la juventud podía terminarse en la adolescencia temprana. Existían algunas excepciones, de grupos urbanos muy restringidos que gozaban de una intermediación amplia dada por las mayores posibilidades de acceso a la educación.

Además de la construcción de lo juvenil por lo parental, mediado básicamente por el trabajo, se sumaba la polarización partidista bajo la cual se encontraba conformada la organización política del país. Este periodo se caracterizó por una lucha permanente entre los dos partidos (liberal y conservador) por la hegemonía del poder desde el inicio de la conformación de la Republica. 

Durante las diferentes  guerras civiles, la juventud rural, jugo un papel importante como combustible para la lucha armada, eran frecuentes los reclutamientos de campesinos jóvenes para engrosar las filas. Es decir el escenario de la juventud imaginaria colombiana durante este periodo se caracterizó por una rápida inserción al trabajo  rural, la pronta toma de responsabilidades familiares y el ejercicio de la guerra, como soldados rasos, sin ellos desearlo. 

La  guerra reforzaba los odios partidistas y reconfiguraba cada vez mas la  polarización política intergeneracional. Lo publico, entonces, se reducía a como ciertos representantes de las elites rurales o hacendados, quienes detentaban fuertes nexos con la elite gubernamental urbana, reforzaban su estatus de poder regional, mediante la consecución de “mano de obra juvenil” para las guerras. El joven rural se convertía para lo publico, en objeto pasivo y dominado, sin ninguna posibilidad de toma de decisiones sobre su propio futuro.  Esta reflexión puede ser corroborada por apartes de la historia de vida de Juan Rivillas, oriundo de Sonsón (Antioquia) y veterano de la Guerra de los Mil Días
: 

“En un borroso momento del año 1900, un muchacho  se disponía a entregar unas cargas de panela de caña de azúcar mascabada, cuando un hombre, al que apodaban Cargamundo, le dijo que debía ir a presentarse ante las autoridades del pueblo.

Juan Rivillas recogió las sogas y se fue lleno de temores con la bestia de cabestro, hasta la plaza principal. – Bueno- le dijo el alcalde- usted tiene que quedarse  aquí para entrar al cuartel. 

-No señor, no puedo, porque este animal lo tengo que llevar a la casa.

-Pero entonces,  ya sabe pues que va  y lo lleva y mañana se presenta aquí.

A hora señalada, regresó con su madre, que miraba con ceño de leona.

-Se ha estado diciendo que es de dieciocho para arriba y él no los tiene – alegó ella.

-Sí los tiene -, afirmó el alcalde. 

-No los tiene, señor.

La mujer se encaminó hacia el despacho parroquial y ordenó una copia de la fe de bautismo. El alcalde echó un vistazo de desdén al papel membreteado en el que se había  caligrafiado en tinta violeta la frase “ el 3 de agosto de 1883”.

-Bueno- masculló, le queda este año de gracia. El año que entra se tiene que presentar.

Los más poderosos estancieros de Sonsón, siempre habían provisto soldados para las guerras. En la contienda contra España participaron en varias campañas......Prácticamente no faltaron a ninguno de los habituales zipizapes entre liberales y conservadores durante el siglo diecinueve. En 1873 cuando circulaban rumores de una guerra  con Inglaterra, en el cabildo de Sonsón se declamó una proclama que llamaba a enfrentar las amenazas del agresor británico.

En guerras como las de 1876, los campesinos habían huido para evitar que sus hijos fueran alistados. Los que se quedaban guarecían a sus mozalbetes en los montes durante la noche, y los dejaban salir de día para que ayudaran en las faenas del laboreo.

......Juan Rivillas perdía su mirada en el vacío del pasado..... El día que cumplí los dieciocho años, al otro día, me presente en el cuartel. Ya estábamos en la guerra de 1901, la de  los mil días. Y cuando entré en el cuartel, se fue uno, y cuando volvió, volvió otro. Hágame esa prueba. Ya no fue el que se fue, sino que vino otro, parecido, o hasta el mismo sería.

En ese tiempo, las tropas eran las de un don Pacho Jaramillo, hijo de don Lorenzo Jaramillo, Pacho viejo y Pacho muchacho, padre e hijo. El viejo fue general de división y el muchacho general de brigada. Pero a mí me toco con este general, Alfonso Jaramillo, hijo de don Camilo Jaramillo..... Con los demás desfiló a pie hasta Medellín. Allí los uniformaron, les dieron fusiles y los instruyeron. Después los llevaron a Abejorral y luego a Corozal y a Aguadas. 

Ahí comenzó la brava. El día menos pensado tocaban la marcha. Hombre ¿para donde será? ¿Quién va a saber?.......De Filadelfia salimos persiguiendo la guerrilla...... decían que estaba al borde del Cauca donde las olas represaban y daban golpes. Quien dijo que hubo paso. No. Ya los liberales se habían tomado el puente del Pintado y lo habían tumbado......Y es que lo lindo es esto. Nosotros, sin ofender a ninguna persona, nosotros los conservadores somos muy picaros, pero más picaros que los liberales no somos los conservadores. Para probarlo en cualquier parte y con gente de mi edad y tal vez hasta de mas....Terminada la guerra devolvieron a Juan a Sonsón el 8 de Diciembre de 1904, al mando del coronel Suso Botero. “Sonsón es mi pueblo pero es muy desagradecido. Ese día entramos como a las dos de la tarde, nos llevaron a la plaza. Allá entregamos las herramientas de soldados, los fusiles, los pertrechos. Al otro día nos llevaron ante un tablado en la plaza. Puede que sea para darnos alguna cosita, pensamos. Vinieron unos con el general Braulio Henao, que había sido soldado de Bolívar. Lo traían entre dos colgado de los brazos del uno y del otro, con el uniforme que, como estaba tan gacho, ya no le lucia. Tenía como cientos seis años y él hablaba allá pero casi no se le entendía cosa mayor. A lo ultimo dijo, casi tembloroso, Viva Colombia. Eso fue el agradecimiento. Ni muchas gracias, nos dijeron. El soldado estaba obligado a servirle al Gobierno como a él le diera la gana. Y uno que iba a ser.”

El fenómeno de lucha partidista con protagonismo juvenil en el nivel local,  persistió hasta finales de los cuarenta, con diferencias entre la mayoritaria juventud rural pasiva dominada y la escasa juventud urbana educada
 y contestataria,  la cual cada vez mas intentaba insertarse en procesos de participación política activa, como sujetos promotores de cambio. Esto es reafirmado por Ortiz en su estudio Estado y Subversión citado por Legrand 1997: “En el Quindío, los mas convencidos seguidores de Gaitán eran jóvenes profesionales  de clase media cuyas ambiciones políticas habían sido frustradas por los gamonales afianzados en sus posiciones. Ellos llevaron el mensaje antioligárquico de Gaitán a los migrantes, los marginados de pequeñas ciudades, y algunos campesinos, duramente golpeados por la inflación y la creciente inseguridad económica. La agitación gaitanista, junto a las sucesivas elecciones, dieron lugar a una ebullición entre los adherentes de los dos partidos políticos. La abstención electoral declinó y los votantes liberales y conservadores se volcaron masivamente a las mesas de votación” 

i i. Juventud subversiva entre 1950 y 1984

A. Antecedentes

Esta etapa es caracterizada por la caída de los grandes centros de poder, la iglesia y los partidos políticos y la emergencia de jóvenes confrontadores del orden existente (Perea, 1998)
. También se destaca por el inicio de la Violencia en los cincuentas, donde se generaron procesos de  reacomodamiento demográfico y de alta migración del campo a la ciudad, lo cual facilitó todo el proceso de modernización  y expansión urbana e industrial del país. 

Estos aspectos transformaron enormemente la concepción social de lo joven, propiciando su papel como motor laboral en la naciente industria urbana. Por otro lado en cuanto al proceso socializador, se involucró una nueva institución socializadora además de la familia y el trabajo: la educación. 

Este mecanismo  sirvió como instrumento  formador de mano de obra, tanto para el nuevo modelo de vida urbana, para el desempeño de ocupaciones que requerirían de un cierto grado de calificación media y especialidad, como para las posiciones superiores que pedían calificaciones de nivel universitario (estas ultimas sobre todo para la población joven urbana). Para ello se realizó una impresionante expansión del sistema educativo buscando una participación masiva de los habitantes marginales tanto en el campo como en la ciudad.  El proceso de instrucción educativa básica, tuvo efectos diversos como el que conllevó hacia una transición demográfica, provocando una reducción de las tasas de fecundidad en el país
, ver Tabla 1

TABLA 1. TRANSFORMACIÓN DEMOGRÁFICA DE LAS ÁREAS RURALES Y URBANAS ENTRE 1938 Y 1973 EN COLOMBIA

	1938
	1973

	POBLACIÓN RURAL
	POBLACIÓN URBANA
	POBLACIÓN RURAL
	POBLACIÓN URBANA

	71%
	29%
	39%
	61%

	Población total 8.700.000
	Población total 25.500.000


Fuente: Parra 1984
Sin embargo, debido al desarrollo periférico colombiano, una serie de formas diferentes de juventud se empiezan a reflejar, (producto de la rapidez,  la asimetría, la corta duración y temprano debilitamiento del fenómeno modernizador). Según Parra 1984, un creciente número de estudiantes nocturnos que trabajan, jóvenes marginales que debido al crecimiento del desempleo son obligados a disfrutar una falsa juventud, todo ello con modificaciones estructurales negativas en la organización de la vida familiar, de la evolución de la educación, de la disponibilidad de empleo y otros fenómenos que van cada vez mas van resignificando el sentido de la juventud en el nuevo contexto urbano
. 

El fenómeno violento de los cincuentas, pacificado posteriormente por la dictadura de Rojas Pinilla en 1953, y el posterior acuerdo bipartidista expresado en el Frente Nacional, generó cierta estabilidad política en el país. Pero,  muchos procesos de resistencia y autodefensa campesina que venían gestándose desde la Violencia, se reforzaron mediante la inspiración comunista generada por la Revolución Cubana en 1959. Este fenómeno generó condiciones para dinámicas juveniles críticas y contestatarias a nivel universitario, que posteriormente, algunas se expresaron como movimientos guerrilleros con operación rural pero de génesis urbana (ELN en 1965, EPL en 1967 y M-19 en 1974). 

De igual forma en los setentas, se empezaba a gestar el proceso de implantación de cultivos ilícitos y redes de narcotraficantes, mediante la siembra inicialmente de marihuana y posteriormente de coca. En este caso las migraciones campesinas hacia zonas de colonización permitirían consolidar zonas productoras, ello también configuraría nuevas formas de relación entre la familia y la juventud rurales, que degeneraría en futuros fenómenos de violencia, descomposición y reconfiguración del nucleo familiar rural y movilización juvenil en zonas cocaleras.   

A. Políticas publicas de juventud

Bajo este contexto, se origina la primera y más importante intención de atención estatal clara para la juventud durante este periodo fue la creación del Instituto Colombiano de la Juventud y el Deporte – COLDEPORTES en 1968 bajo la administración de Carlos Lleras Restrepo.

Sin embargo COLDEPORTES, no asumió un papel importante frente a la juventud, limitándose a mantener esporádicos compromisos con organizaciones juveniles, pero sin una visión clara de generar efectivos espacios para el desarrollo juvenil. Sus esfuerzos se orientaron sobre todo a las políticas deportivas y a ejercer funciones administrativas con relación al deporte (Galán 2000)
.

En síntesis la relación de la juventud en el escenario del desarrollo nacional, se basó por un lado en el papel cada vez más importante de la juventud como elemento laboral en el creciente proceso de industrialización, para lo cual el Estado produjo las políticas de educación y formación para el trabajo. Esa mayor expansión y posibilidad de acceso de los jóvenes a la educación entre ella la superior, permitió una mayor capacidad de discernimiento y crítica, que unida a la inspiración revolucionaria generada por el éxito de modelos de izquierda en Latinoamérica y de la movilización armada campesina, facilitó la consolidación de grupos guerrilleros con apoyo universitario juvenil. 

De otro lado la crisis política generada por la aparente estabilidad del frente nacional, permitió que se desarrollaran expresiones distorsionadas de la política como el clientelismo, que cada vez mas cerraron las posibilidades de participación de los jóvenes, lo cual justificó y propició aun más la movilización armada.

i.i.i Juventud sin mascaras a partir de 1984

A. Antecedentes

Este periodo se inicia con el asesinato de Rodrigo Lara Bonilla, a manos de un joven, lo cual permite descubrir  a una juventud articulada estrechamente con la cultura de la muerte (Perea, 1998)
. Esto en parte, reflejo de las dinámicas sociales, económicas y políticas que la sociedad colombiana estaba viviendo en ese momento.

Entre los hechos mas destacados de la década de los ochentas sobresalen el proceso de auge y recomposición de los grupos subversivos. Algunos de los cuales, producto de acercamientos y diálogos con el Gobierno deciden explorar la opción política.   Aunque lograron cierto éxito, dichos movimientos políticos son aniquilados casi al punto de la desaparición.  

Sin embargo, los movimientos guerrilleros logran su máxima expansión territorial, militar y política en la década de los noventas, producto al parecer, de una mayor intervención en el manejo del negocio de los cultivos ilícitos, a excepción del M-19 que se desmoviliza a finales de los ochenta. Estos movimientos subversivos se caracterizan por ejércitos evidentemente jóvenes, cuyas filas están nutridas en cerca del 70% de población juvenil de origen rural.
 

Sin duda el fortalecimiento del narcotráfico tiene en esta época su expresión mas evidente, generando procesos violentos entre el Estado y los ejércitos  a sueldo de los narcotraficantes. Se destaca como expresión de este fenómeno, el auge del sicariato, con un papel protagónico de la juventud urbana marginada. Estos ejércitos privados fueron ajustándose y reconfigurándose con el tiempo nutriendo en parte el fenómeno del paramilitarismo, en donde también, un gran segmento de la población combatiente es joven. Sin embargo los carteles de la mafia, son desarticulados casi en su totalidad, por el Estado a mediados de los noventas, aunque las bandas juveniles de sicarios aun siguen persistiendo en el país hasta la fecha. 

En este mismo periodo, el campo colombiano vive una crisis socioeconómica sin precedentes, producto de los ajustes económicos estructurales, reducción de apoyos estatales, y un ambiente de competencia con productos extranjeros, producto del cambio del modelo de desarrollo.

Esto provoca procesos de migración y reacomodamiento de la población campesina, a la ciudad
, y a zonas de colonización. Pero es en estas ultimas zonas en donde coincidencialmente se están dando procesos de articulación de los cultivos ilícitos con el narcotráfico y la subversión. Esto configura un nuevo territorio en donde se van a desarrollar las familias campesinas migrantes y un nuevo espacio de socialización y de protagonismo de la juventud rural.

Los jóvenes campesinos de las zonas de colonización del Sur del país dedicados a la recolección de hoja de coca (raspachines), solo logran quitarse la mascara y hacerse visibles al Estado y a la sociedad en general, luego de las marchas cocaleras de los noventas, como protesta a las fumigaciones de los cultivos ilícitos. Ello como parte fundamental de una política represiva e interdictiva del Gobierno, movido por presiones internacionales.      

B. Políticas publicas de juventud

Es bajo este panorama,  en el cual se desarrolla  la juventud colombiana, ahora sin mascaras, y ya no tan invisible para el Estado ni la sociedad, aunque su reconocimiento en buena parte se genere por fenómenos socialmente negativos. Es también en esta época en donde la mayoría de políticas de juventud tienen lugar. Ello facilitado seguramente por un ambiente de mayor participación propiciado por la Constitución de 1991
 y también por los antecedentes generados desde mediados de los ochenta, desde los organismos internacionales de apoyo a programas públicos dirigidos a este grupo poblacional. 

· Del Año Internacional de la Juventud  a la  Creación de la Consejería para la Juventud, la Mujer y la Familia 

Inicialmente el tema juvenil alcanzó por primera vez importancia publica con la celebración del Año Internacional de la Juventud, promovida por la ONU. Como parte de dicha celebración se reunieron alrededor de 1000 jóvenes para discutir propuestas en torno a una política de juventud, muchas de las cuales se incorporaron en posteriores formulaciones de política. (Galán  2000)

Lo anterior, permitió la conformación de un Consejo Nacional Coordinador compuesto por delegados del Gobierno Nacional en cabeza del Ministro de Educación Nacional, COLDEPORTES, el Departamento Nacional de Planeación,  la Secretaría de Integración Popular de la Presidencia de la Republica con voceros de las organizaciones juveniles, la Coordinadora Nacional de Juventudes, el Comité Nacional de ONG’s, la Unión Nacional de Estudiantes Colombianos y el Secretariado Permanente del Episcopado Colombiano. (Galán 2000)

Desde 1985, el Año internacional de la Juventud, hasta el año de 1995, el Ministerio de Educación Nacional promovió el Programa  de Promoción Juvenil y Uso Creativo del Tiempo Libre, el cual fue complemento importante a los esfuerzos realizados por generar  acciones centradas en la organización y la participación de jóvenes, organizaciones y demás instituciones relacionadas con el tema de juventud, en proyectos con énfasis en iniciativas juveniles y de prevención integral. 

Todos estos procesos generaron algún tipo de discusiones en torno al tema juvenil entre algunos organismos de carácter gubernamental y las organizaciones juveniles durante la segunda mitad de la década de los ochentas. Sin embargo fue mas evidente el esfuerzo juvenil y de organizaciones relacionadas con el tema, que el interés  institucional. Producto de estas discusiones y reflexiones, unido a las conclusiones generadas por el debate en  torno al tema juvenil en 1985, así como el enriquecimiento de experiencias exitosas de políticas publicas en algunos países, entre ellos España, el Departamento de Planeación Nacional produjo el documento titulado: Lineamientos generales para formular una política de juventud.  

Sin embargo los esfuerzos dirigidos desde el Estado en torno al tema juvenil tuvieron un bajo impacto y  un direccionamiento equivocado lo que generó procesos ineficientes y erróneos en la ejecución de los recursos públicos. Las políticas de juventud, entonces, se caracterizaron por una serie de actividades especificas, inconexas e incoherentes entre sí, en donde desde todos los sectores públicos intentaban desarrollar de manera desarticulada actividades dirigidas hacia la juventud.  

Posteriormente durante la Administración de Cesar Gaviria Trujillo y por medio de su Plan de Desarrollo: Revolución Pacifica, se creó la Consejería para la Juventud, la Mujer y la Familia, por medio de la cual en el año 1992 se  generó una política social para mujeres y jóvenes.  Este  fue un esfuerzo por promover una política publica de carácter integral que atendiera los grupos poblacionales mas vulnerables. La Consejería coordinaría  los diferentes programas que en materia de juventud venían desarrollando las demás entidades estatales y fortalecería la capacidad de diseño y ejecución de la política publica de juventud por parte de los entes territoriales.

Los intentos por generar políticas sociales integrales, la promoción de mayor participación a los grupos mas afectados y la descentralización  administrativa en el ámbito regional y municipal, fueron logros de la Constitución de 1991.   Ello se reflejó, además de la Creación de Consejerías Sociales a nivel nacional, en la creación, a nivel local, de la Oficinas de Juventud,  como una forma de trasladar responsabilidades de tipo social a los municipios (Galán, 2000). Aunque dichos entes territoriales tenían autonomía en decidir la creación de estas oficinas, así como su nivel jerárquico, programas y financiación.

Entre los logros de las nuevas intenciones de las políticas publicas para la juventud, fue entre otras, intentar dar un carácter integral a las políticas y romper con el paradigma, expresado únicamente en programas educativos y actividades de prevención hacia las drogas, promoción del deporte y la recreación. 

Finalmente, bajo el contexto de apertura económica,  de globalización y lucha contra las drogas, que caracterizó este periodo, los vínculos de cooperación con programas como el de las Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional del Problema de las Drogas, UNDCP, se fortalecieron, articulado a esfuerzos nacionales de control a la producción y al consumo, en este caso, dirigido a la población más joven.

· De la creación del Viceministerio de la Juventud a la promulgación de la Ley de la Juventud

A pesar de los esfuerzos del gobierno de Gaviria Trujillo, por desarrollar una política de juventud integral, descentralizada y participativa, los jóvenes no lograron un protagonismo tal que les permitiera ser participe en la construcción y articulación de su propia política de juventud. Además la Consejería para la Juventud, la Mujer y la Familia, tampoco logró la injerencia esperada en la articulación del tema juvenil con las demás políticas estatales.

Esta problemática,  facilitó la búsqueda de un mayor posicionamiento del tema de juventud a nivel nacional y la construcción de un marco legal que respaldase estos esfuerzos. Es así como en el Gobierno de Ernesto Samper Pizano, se crea el Viceministerio de Juventud, mediante Decreto 1953 del 8 de agosto de 1994, adscrito al Ministerio de Educación Nacional. 

Las funciones principales del Viceministerio se centraron en coordinar el diseño y ejecución de las políticas, planes y programas de educación, protección y desarrollo de la juventud, así como ofrecer asistencia técnica a los entes territoriales y a las entidades publicas  y privadas que realizan actividades con y para los jóvenes, esto se fundamentaría y articularía posteriormente con el documento CONPES de Juventud de 1995, el cual fue integrado al plan de desarrollo El Salto Social.

Entre los aportes de la nueva política de juventud se destacan el reconocimiento del joven como sujeto de derechos y deberes, y como protagonista en la construcción de su proyecto de vida. Para ello el Estado debía garantizar el respeto de estos derechos y generar condiciones propicias para la participación y el ejercicio de la ciudadanía plena por parte de los jóvenes. También reconoce la diversidad juvenil y la equidad entre géneros, permitiendo su consecuente expresión como pluralidad de identidades, visiones e intereses.

Al igual que la Consejería de Juventud, Mujer y Familia, el Viceministerio busca la coordinación y articulación de todos los esfuerzos públicos institucionales en materia de juventud con las oficinas departamentales y municipales que estén trabajando este mismo tema. Además desarrolla un conjunto de programas de acompañamiento y asistencia técnica en el fomento, diseño, y ejecución de programas dirigidos a los jóvenes.

Durante el periodo comprendido entre 1998 al 2000 en el Viceministerio, se institucionalizaron 5 estrategias fundamentales, como parte estructural de la política de juventud, ellas fueron: Impulso a la promoción juvenil y a las  estrategias de prevención integral, integración de servicio dirigidos a jóvenes y desarrollo  de redes de participación juvenil, desarrollo democrático y solidario de la juventud, formación para el trabajo y el desarrollo productivo, organización del Sistema Nacional de Juventud y fortalecimiento  de los espacios de participación juvenil.  Las actividades más importantes desarrolladas para cada una de esas estrategias se pueden observar en el siguiente cuadro
:

Cuadro 1. Estrategias y actividades desarrolladas por el Viceministerio de Juventud en el periodo comprendido entre los años 1998 – 2000

	Estrategias
	Actividades desarrolladas

	Impulso a la promoción juvenil y a las  estrategias de prevención integral
	Proyecto Nacional de Educación Sexual

	
	Red de formación de educadores para la prevención del uso indebido de drogas

	
	Programa Casas de la Juventud

	Integración de servicios dirigidos a jóvenes y desarrollo  de redes de participación juvenil
	Proyecto de servicios integrados para jóvenes

	Desarrollo democrático y solidario de la juventud
	Formación para la democracia

	
	Plan Nacional de solidaridad juvenil (tarjeta joven solidaria, servicio social y voluntariado juvenil)

	Formación para el trabajo y el desarrollo productivo
	Joven bachiller empresario

	
	Feria del trabajo juvenil -  Expocamello 99

	
	Educación técnica

	
	Crédito educativo

	Organización del Sistema Nacional de Juventud y fortalecimiento  de los espacios de participación juvenil
	Consejos de Juventud

	
	Defensoría de la Juventud

	
	Espacios de discusión y capacitación en política publica de juventud

	
	Proyecto Vértice (Encuesta Nacional de Juventud, Observatorio Nacional de Juventud)

	
	Presencia nacional e internacional (Maloca 99 -  Semillero de Paz, Carta Iberoamericana de los Derechos de Juventud, Participación en otros eventos internacionales sobre juventud)


Fuente: Galán 2000

En este lapso de tiempo el Viceministerio, contó con un presupuesto total de $22’246.376.830.oo de los cuales solamente pudo apropiar  cerca del 62%. A continuación se describe la distribución de las inversiones (Galán, 2000)
:

Tabla 2. Rubros e inversiones realizadas por el Viceministerio de la Juventud en el periodo comprendido entre los años 1998 – 2000

	Rubro
	Valor total periodo 1998 – 2000

	Prevención integral y promoción juvenil
	$2.787.355.156

	Programas de educación sexual
	$1.065.502.830

	Organización y participación juvenil
	$5.376.277.000

	Programas tarjeta joven
	$821.560.000

	Proyecto de Servicios integrados para jóvenes
	$3.684.265.000

	Total
	$13.734.959.986


Fuente: Galán 2000

Con respecto al soporte normativo y legal, no es sino hasta 1997, que se logra dar un paso fundamental en materia de definición de políticas para la juventud colombiana. Ello se cristaliza en la promulgación de la Ley 375 del 4 de julio de 1997 o Ley de la Juventud
, por medio de la cual se estableció el marco institucional y se definieron las orientaciones para formular política, planes y programas por parte del Estado, como también las líneas de participación de la sociedad civil en el tema de juventud. 

La ley se convierte en una herramienta  jurídica fundamental que fortalece el trabajo del Estado y la sociedad civil con los jóvenes. Esta tiene como finalidad promover la formación integral del joven que contribuya a su desarrollo físico, psicológico, social y espiritual, su vinculación y participación activa en la vida nacional, en lo social, económico y lo político como joven y ciudadano.  La ley define como sujeto de la política publica de juventud a individuos con edades comprendidas entre 14 y 26 años de edad.

Como logro primordial se  destaca que la atención de la juventud pasa de ser un asunto de gobierno a una política de Estado. Dentro de las estrategias para conseguir los objetivos, la Ley logra avances en materia de formación integral, participación juvenil en temas sociales económicos y políticos, reconocimiento de la pluralidad y diversidad juvenil,  vigencia de los derechos de los jóvenes, así como trato preferencial a la población joven mas vulnerable.

Estos logros son operacionalizados, por medio de la institucionalización de un Sistema Nacional de Juventud, así como, el establecimiento de cuerpo colegiados juveniles de tipo departamental, regional y municipal, como organismos de interlocución e intervención en la formulación desarrollo  de planes con énfasis juvenil con las autoridades territoriales respectivas.

Finalmente, es importante resaltar que la Ley de la Juventud consagró al Viceministerio de la Juventud, como ente rector de las políticas de juventud, lo cual tradujo la voluntad política de mantener y fortalecer una organización estatal de alto nivel que dinamizara los procesos juveniles.  El 30 de diciembre de 1997, el presidente Samper firma el Decreto numero 3107, con el cual  reglamenta el Articulo 50 de la ley 375 de 1997 o Ley de la Juventud, para determinar la forma de operación del programa Tarjeta Joven, el cual es manejado por el Viceministerio de la Juventud y tiene carácter nacional. Este programa es un mecanismo que facilita a los jóvenes entre los 14 y los 26 años, el acceso subsidiado a bienes y servicios ofrecidos por los establecimientos públicos y privados que se vinculen al programa.
 Aunque esa estrategia genera escasos logros.

· La actual política de juventud en Colombia: Programa   Presidencial “Colombia Joven”

Funciones y marco legal

Con el ánimo de dar coherencia, efectividad y productividad tanto a la orientación de las políticas de juventud como a su implementación, el Gobierno Nacional creó, mediante el decreto 822 del 8 mayo de 2000, el Programa Presidencial para el Sistema Nacional de Juventud “Colombia Joven”, adscrito al Departamento Administrativo de la Presidencia de la Republica. 

Este Programa asume las competencias y funciones que le fueron asignadas al Viceministerio de la Juventud por la Ley 375 de 1997, tales como coordinar y concertar los lineamientos de la política publica con las instancias sectoriales y gubernamentales, lo mismo que con las no gubernamentales y civiles para lograr eficiencia y eficacia en cada una de las acciones dirigidas a la juventud. En la misma ley se contempla la organización del Sistema Nacional de Juventud, el cual es ahora competencia del Programa.

Además se incluyen otros aspectos no contemplados en las iniciativas publicas anteriores sobre lo juvenil, que obedecen al nuevo contexto de globalización internacional. Entre los nuevos  aspectos se destacan: 

· Asistir al Presidente de la Republica, al Gobierno Nacional y a los gobiernos territoriales, en la formulación y ejecución de la política publica de juventud

· Procurar que las entidades estatales del orden nacional y territorial incorporen a los jóvenes en sus políticas de desarrollo social y económico

· Diseñar y ejecutar planes, programas y proyectos a favor de la juventud y velar por su inclusión en los planes de desarrollo nacionales y territoriales

· Fomentar la formación para el trabajo, el uso del tiempo libre y la vinculación del joven a la vida económica, cultural a la globalización y a la competitividad.

· Promover y realizar estudios e investigaciones sobre temas y asuntos que conciernen a la juventud y sobre el impacto de la política publica de juventud

· Estimular la formación para la participación de la juventud en las decisiones que los afectan en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación

· Promover estrategias que aseguren el acceso de los jóvenes a los servicios, recursos, y beneficios ofrecidos por las entidades gubernamentales  y no gubernamentales  y generar oportunidades para que los jóvenes mejoren su formación integral y su calidad de vida
· Concertar el desarrollo de programas, proyectos y actividades a favor de la juventud que adelanten instituciones estatales y privadas de orden nacional e internacional.

Si bien en este momento existen diferentes esfuerzos institucionales de apoyo hacia lo juvenil, es el Programa Colombia Joven el encargado en teoría, de la articulación, la definición y  desarrollo de la política nacional de juventud. 

Uno de los avances de manejar la política de juventud como Programa Presidencial, con respecto al Viceministerio que tenia un intención sectorial en el tema educativo, consiste en la visión multisectorial del tema de juventud y mayor capacidad de interlocución con el Presidente de la Republica, convirtiéndose de esta manera el tema de juventud en política de Gobierno. Esto asegura, por lo menos en el papel, un mayor compromiso político y mayor respaldo jerárquico con respecto al tema juvenil. Sin embargo, es importante aclarar que este Programa, carece de la posibilidad ejecutoria como tal, de recursos financieros. Sus funciones son reducidas al acompañamiento y a la asistencia técnica de iniciativas civiles, publicas o privadas con respecto al tema juvenil en donde se pueden realizar algunas inversiones limitadas.

Por medio del Decreto 822,  se operacionaliza también, el Comité Intersectorial de Juventud, el cual cumple funciones básicas de coordinación y apoyo, y está conformado por los Ministros de Despacho, el Director del Departamento Administrativo de la Presidencia o sus delegados, un representante de la Federación Nacional de Gobernadores, un representante de la Federación Colombiana de Municipios y  el Director de Colombia Joven.

Estructura Administrativa

El  Programa Presidencial para el Sistema Nacional de Juventud, Colombia Joven, depende del Departamento Administrativo  de la Presidencia de la Republica.  La Dirección del Programa esta a cargo de un Director quien puede contar con el personal requerido, de la planta de personal global del Departamento Administrativo  de la Presidencia de la Republica, el cual total o parcialmente, puede prestar sus servicios mediante contrato. 

Algunas de las funciones del Director del Programa Colombia Joven son: 

· Asesorar al Presidente en materia de política de juventud

· Establecer estrategias que permitan incluir el tema de juventud  en las políticas publicas de desarrollo social y económico.

· Proponer mecanismos e instrumentos que permitan coordinar y concertar acciones con otros organismos públicos y privados para el desarrollo  del Sistema Nacional de Juventud.

· Proponer y coordinar planes, programas y proyectos de a favor de la juventud y sui articulación con entes territoriales.

· Dirigir y coordinar el desarrollo de actividades operativas del Programa en materia de planeación,  seguimiento, evaluación y control para la ejecución de políticas publicas de juventud.

La Dirección del Programa cuenta con un comité intersectorial de Juventud, con funciones básicas de coordinación y apoyo integrado de la siguiente manera:

El Director del Programa Presidencial “Colombia Joven”

El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la Republica o su delegado, quien lo presidirá

El Ministro de Justicia o su delegado

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social o su delegado

El Ministro de Salud o su delegado

El Ministro de Educación o su delegado

El Ministro de Cultura o su delegado

Un representante de la Federación Nacional de Gobernadores

Un representante de la Federación Colombiana de Municipios
Cuando el Director del Programa o el Comité Intersectorial lo consideren podrán invitar a las sesiones a otros organismos y dependencias del Estado o personas naturales o jurídicas de la sociedad civil y del sector privado. La organización está concebida como una estructura plana y funcional, mas no orgánica, reconoce dos grandes áreas de incidencia de las funciones del Programa
. 

La primera, relativa al desarrollo de los instrumentos necesarios para la puesta en marcha y pleno funcionamiento del Sistema Nacional de Juventud, creado en la Ley 375 de 1997, que adopta la figura de coordinación bajo la denominación de Subdirección Operativa;     y la segunda, relativa al conjunto de acciones del Programa relacionadas con la elaboración, promoción y concertación de planes, programas y proyectos en materia de juventud a nivel nacional y territorial, diseñada también como una coordinación y que adopta la denominación de Subdirección Técnica. Los grupos de coordinación se conforman atendiendo la estructura funcional básica sin detrimento del manejo trasversal de algunos temas importantes.

A continuación se puede apreciar la estructura del Programa Presidencial para el Sistema Nacional de Juventud “Colombia Joven”:

Gráfico 2. Estructura administrativa del Programa Presidencial “Colombia Joven” en el año 2002



Fuente: Este documento

Misión del Programa

Colombia Joven tiene como misión orientar la acción del Estado y de la sociedad en la formulación de la política publica de juventud y en su implementación, por medio de acciones orientadas al mejoramiento de la calidad de vida de los jóvenes y a su participación responsable y efectiva en todos los ámbitos de la vida.

Para cumplir con este propósito, Colombia Joven trabaja permanentemente con los jóvenes a través de instancias creadas por la ley, tales como los Consejo Territoriales de Juventud, en los niveles nacional, departamental y municipal, así como con las organizaciones sociales, entidades gubernamentales  y organizaciones de la sociedad civil que promueven y ejecutan programas y proyecto destinados a esta población.
Marco estratégico  de acción

Las estrategias básicas de acción del Programa Colombia Joven, mantienen el mismo carácter e intención de los desarrollados por el Viceministerio, tanto las estrategias  básicas como las líneas de acción  se pueden resumir de la siguiente manera:

Cuadro 2.Estrategias, descripción y líneas de acción de las principales iniciativas del Programa “Colombia Joven” 

	Estrategias
	Descripción
	Líneas de acción

	Impulso, fortalecimiento y consolidación de los espacios de participación juvenil
	Busca incentivar la participación de los jóvenes en los espacios de decisión y motivar su compromiso con acciones colectivas orientadas al mejoramiento de su calidad de vida, para convertirlos en agentes activos del desarrollo social y económico de su región
	Organización y fortalecimiento de  Consejos de juventud

	
	
	Establecimiento y consolidación de redes de participación juvenil

	
	
	Creación y fortalecimiento de casas de la juventud

	Estimulo a la promoción juvenil y a los sistemas de prevención integral
	Pretende favorecer el desarrollo y progreso juvenil hacia una apertura social respetuosa de su identidad juvenil, que permita el desarrollo de todas sus potencialidades para un ejercicio ciudadano consciente
	Creación del Observatorio Nacional de juventud y organización de centros de información juvenil municipal y departamental

	
	
	Fomento a los Laboratorios de Iniciativas Juveniles, destinados a  cualificar la investigación y caracterización de la realidad juvenil nacional

	
	
	Impulso a la prevención integral de factores de riesgo juvenil

	
	
	Apoyo a proyectos de atención a jóvenes en situaciones de vulnerabilidad manifiesta, como extrema pobreza, desplazamiento y desarraigo cultural

	Formación democrática y solidaria de la juventud
	Busca la promoción de practicas democráticas, que contribuyan a cimentar una sociedad civil solidaria y participativa que garantice los derechos humanos y el bienestar de la colectividad
	Promoción del liderazgo juvenil

	
	
	Realización de foros y encuentros de intercambio  joven

	
	
	Fortalecimiento del servicio social juvenil y el voluntariado joven

	
	
	Impulso a la Tarjeta Joven Solidaria como instrumento de calificación profesional

	
	
	Fomento a la cooperación entre organizaciones juveniles e instituciones educativas

	Formación para el trabajo y el desarrollo productivo
	Esta dirigida a potenciar el trabajo juvenil, como fuente de real y efectiva de crecimiento productivo sostenido, en el marco de una cultura para el trabajo
	Revisión de proceso de formación de trabajo

	
	
	Fomento y creación de alianzas Estado, sociedad civil y sector productivo

	
	
	Impulso a las relaciones entre la educación superior y el sector productivo

	
	
	Estimulo al desarrollo de actitudes empresariales juveniles

	Contribuciones a la construcción de una cultura para la paz y la interculturalidad
	Propone vincular a los jóvenes como gestores de una cultura de convivencia pacifica, de participación ciudadana y prevención de todo tipo de violencia, con base en un buen desarrollo cultural y social
	Apoyo a proyectos juveniles para que los jóvenes se conviertan en agentes de paz

	
	
	Promoción de códigos de convivencia y de pedagogías alternativas para la resolución de conflictos

	Establecimiento de sistemas de integración de servicios dirigidos a los jóvenes


	La estrategia pretende a partir de la racionalización de recursos y consolidación de capacidades institucionales, activar y proyectar experiencias locales en la definición de la política publica regional para jóvenes, coparticipación y colaboración entre instancias gubernamentales, sociales, ONG´s y fortalecer formas asociativas
	Mejoramiento de acciones locales para la identificación y caracterización de necesidades juveniles

	
	
	Impulso a la sostenibilidad de los programas para jóvenes

	
	
	Impulso a la cooperación intergubernamental y entre ONG´s que ofrezcan servicios integrales

	
	
	Estimulo a formulación de planes integrales de servicios, así como al diseño de proyectos alternos de solución


Fuente: Colombia joven 2001-2002

Si bien los diferentes esfuerzos gubernamentales han estado dirigidos a centralizar las políticas publicas de juventud, esto en la practica no ha sido posible. Muchos Institutos y Ministerios han incorporado (y aun lo siguen realizando), iniciativas propias con destino a la población joven.  Estas iniciativas aun se encuentran dispersas y poco articuladas con el nivel publico central, representado en el Programa Presidencial Colombia Joven.  

Este aspecto ha impedido que se genere una política publica juvenil efectiva, coordinada y eficiente en materia de atención a la población joven. En el cuadro 3 se resumen algunas iniciativas estatales no centralizadas dirigidas a los jóvenes en Colombia Ver anexos

Inversiones de la  política publica de juventud
Para el primer año de operación del Programa Presidencial, se han realizado esfuerzos en torno a servicios integrados para los jóvenes, apoyo al tema laboral, apoyo y fortalecimiento de la organización, participación juvenil (Consejos y  casas de juventud) y desarrollo de políticas publicas de juventud  en los diferentes entes territoriales, impulso de acciones para la promoción juvenil y de estrategias de prevención integral, actividades de cooperación internacional. La distribución de recursos financieros en cada una de estas actividades se puede observar a continuación:

Cuadro 4 Ejecución de recursos entre mayo de  2000 y agosto de 2001 por parte del Programa Presidencial Colombia Joven 

	Actividad
	Inversión
	Fuentes

	Servicios integrados para los jóvenes

(Bucaramanga: Formación para el trabajo urbano: 150 jóvenes

Quibdo: Formación de empresas verdes y gestión sostenible de la biodiversidad: 100 jóvenes

Ibagué: Educación en gestión sostenible de cuencas: 500 niños y jóvenes

Cartagena: Fortalecimiento de la retención escolar: 1700 jóvenes, Cali: Convivencia juvenil: 370 jóvenes

Palmira: resolución pacifica de conflictos con jóvenes: 1200 jóvenes

Pasto: Prevención de maltrato juvenil: 539 jóvenes

Cúcuta: Formación laboral: 
	U.S $5 millones

U.S $3.7 millones

Ejecutados julio de 2001: $2.686.923.673 
	Crédito del Banco Mundial  Contrapartidas de la nación y los municipios

Donación del Gobierno Japonés para preparación del proyecto

	Feria del trabajo juvenil: Expocamello

Participaron 280 jóvenes expositores
	$412.000.000 
	Recursos de la nación

	Apoyo a la organización y el funcionamiento de los Consejos de Juventud: 28 municipios con 300 jóvenes lideres participando
	$180.900.000 
	Recursos de la nación

	Apoyo y fortalecimiento de casas de juventud
	$106.900.000 
	Recursos de la nación

	Fortalecimiento de acciones para el desarrollo de políticas de juventud
	$452.000.000 
	Recursos de la nación

	Impulso de acciones para la promoción juvenil y de estrategias de prevención integral (salud sexual)
	$82.000.000 
	Recursos de la nación

	Actividades de Cooperación Internacional
	Gestión

	Total Mayo 200 a agosto de 2001
	$ 3.920.723.673


Fuente: Colombia joven 2002 Sin publicar
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� Parra Sandoval R,  Ausencia de futuro, Pág. 13, Editorial Plaza & Janes, Bogotá., 1984


� La lectura histórica de la participación política de los jóvenes  en la historia del país, identificando  tres momentos: la juventud imaginaria, la juventud subversiva y la juventud sin mascaras, es realizada por Carlos Mario Perea; En “Somos expresión,  no subversión”: Juventud y esfera publica en el sur oriente bogotano en Viviendo a toda; jóvenes territorios culturales y nuevas sensibilidades. Bogotá. Universidad Central -DIUC- Siglo del  Hombre Editores. 1998


� Ibíd.


� Apartes tomados de la entrevista realizada por Juan Leonel Giraldo a Juan Rivillas, En Revista Diners, agosto de 2001, Págs. 26 - 32


� En 1940 en Colombia solamente existían tan solo  2990 estudiantes universitarios, según cita Rodrigo Parra Sandoval en Ausencia de Futuro, Editorial Plaza y Janes, 1984


� Carlos Miguel Ortiz Sarmiento En Estado y Subversión, citado por Catherine LeGrand,  La Política y  la Violencia en Colombia (1946 – 1965): interpretaciones en la década de los ochenta, en  Memoria y Sociedad No. 4, Bogotá, noviembre 1997 Departamento de Historia y Geografía, Universidad Javeriana


� Carlos Mario Perea; En “Somos expresión,  no subversión”: Juventud y esfera publica en el sur oriente bogotano en Viviendo a toda; jóvenes territorios culturales y nuevas sensibilidades. Bogotá. Universidad Central -DIUC- Siglo del  Hombre Editores. 1998


� Las reflexiones son tomadas a partir del trabajo de Rodrigo Parra Sandoval en Ausencia de Futuro, Editorial Plaza y Janes, 1984


� Ibid


� Juan Manuel Galán Pachón,  Los jóvenes construyen un nuevo país, Memorias de trabajo, Viceministerio de la Juventud – MinEducación, Bogotá 2000


� Carlos Mario Perea; En “Somos expresión,  no subversión”: Juventud y esfera publica en el sur oriente bogotano en Viviendo a toda; jóvenes territorios culturales y nuevas sensibilidades. Bogotá. Universidad Central -DIUC- Siglo del  Hombre Editores. 1998


� La cifra es tomada de La juventud rural colombiana, reflexiones exploratorias de Fernando Navarro Alianza para la Incidencia en las Políticas Publicas de Juventud. Mimeografiado.


� Para el año 1990 había una población urbana del 69.5%, la población juvenil (15 – 24 años) para 1993 era el 19.5% del total nacional, es decir cerca de 6’457.966 de los cuales solo el 19.4% vivía en el campo. La cifra es tomada de La juventud rural colombiana, reflexiones exploratorias de Fernando Navarro Alianza para la Incidencia en las Políticas Publicas de Juventud. Mimeografiado.


� Las reflexiones y conclusiones del desarrollo de políticas publicas de juventud en los ochentas y noventas son tomadas de Juan Manuel Galán en Los jóvenes construyen un nuevo país, Viceministerio de la Juventud -  SECAB, Bogotá, mayo de 2000, Págs. 23-28.


� Vale la pena aclarar que la juventud también jugo un papel preponderante en el fenómeno de movilización civil  (“Séptima papeleta”) que a la postre permitió la consolidación del proceso constituyente


� La información es tomada del informe de gestión del Viceministro de la Juventud Juan Manuel Galán Pachón, consignado en el documento Los jóvenes construyen un nuevo país, Mineducación- V. de la Juventud-SECAB Bogotá 200 Págs. 29 a 97.


� Ibid


� La promulgación de la Ley se realizó tras un amplio proceso de consulta  que recogió inquietudes de mas de 6000 jóvenes en todo el país


� La información es tomada directamente del Decreto 3107 de 1997


� Las reflexiones son tomadas del Decreto 822 de 2000 y material divulgativo generado por el Programa Colombia Joven, entre ellos  Constructores de un Nuevo País y  Presente y futuro de los jóvenes: dialogo nacional.  


� Algunas precisiones sobre la estructura Administrativa del Programa Colombia Joven son tomadas del Decreto  No. 822 de 2000


� La información es tomada del informe de gestión 2000 – 2001, del Programa presidencial Colombia Joven, sin publicar


� La información es tomada del informe de gestión 2000 – 2001, del Programa presidencial Colombia Joven, sin publicar





